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> me*, SVBnELEGACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE ESTA PROVINCIA.
unos

nues-, El Lxnno. Señor S er pc La rio (le Estado y def Drsparbo de Fomen- 
de laj^ General «Ici Heino> me coinunicô coq fecha 28 de Febrero ultimo 
ós'íos^ Deal or«tcn sigu-îenle
or Ia¡ Eon esia fecha digo al Subdelegado de Fiamenlo de Burgos ió s¡- 
lè‘blosl*^®''ï*«’=Fara q^ue tenga cumplido efecto la Real orden de 3 de l)i- 
á una^'W^^re ultimo, en que S. M. se digm'i mandar que se suscribiesen al 
tse el.íb'^tio d.e la Ailini-nistraoion todos. los Pueblos que lleguen á, 20,0 vecl-- 

boyl^s, ba tenido á bien resolver:
i'nua-’ Que V, S. higa suscribir inmediatamente desdt primero «le Ene- 
que-p corriente año á los .Xyunlamientos de los pueblos comprendidos 
itor, k la adjunta lista, y á todos, los demas qua de las noticias reunid.t;' 
auanaO ^^sa Subdelegacton. resujte que tienen 200. vecinos, avisando V’’. S. a : . 
le, de^ ministerio los que sean, estos ultimos pira, que la Empresa p'i. .'> 
n dolc^tniiirles los ntutierosque se han publicado tfesde el. citado día i.' de E?

Ma-' 3-°' Como, puede suceder que algunos de dichos pueblos no corr.\« 
War-P'’<Í3n en el dia á esa provincia, quiere S, W. que V. S. forme

i Flo-^"™**®- nota de ellos al Subdelegado a que perlenexcan segun la nnev* 
pner-Nüion territorial, para que cumpla lo prevenido, en la disposición pre- 

les engente.
muer-t 3.° El pigo de las su.icrieiones se hará en la Tesorería de est-» Provin 
cultad>» con arreglo à. lo, dispuesto; en la Real orden de ao de NoiicnJ r- 
ija. ¡timp.
,E 4* Semiualmpnte remitirá V. S. noticia á la Contaduría. O .-«eral 

|•'propip5 de los pueblo» que se hubiesen.suscrito, para que esta omc, 1
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COMANDANCIA MILITAR DE LA RROVIHOA DÏ LOGROÑO.

OmitASOS: Al acepta «1 mando de esta Capitanía General, que

I

nn «sl»l» ,»e .«nW Í ert. Secretaría del Despe^ti,

V !a Gontâiiuria del citado Diario. ,
’ T 1« traslado À V. S, de Real orden para so >"'‘''8*’^* {
,li,nienlo; en el roneeplo, de que las «.«..nonet de que se
U ree'a 3* deberán hacerlas los pueblos de esa pro.rnc.a en la D -
posilaría de Rentas, q,.e llebará cuenta separada de este ran.o, y
íus nroduclos á disposición de este Ministerio. Javier de Rurq .

10^0 lo que pongo en conocimiento de los pueblos de esta provine.,
de mi cargo, para su inteligencia y puntual luinpl un lento. Uigiono an,
de Abril de i834.=Pedro Clemente Ligues

P.ra Doder dar yo cumplimiento á las ordenes superiores con qué 
r t ’ indispensable que en el término de dos días despues do

’"'•b do ’el Boleti» en lot pueblos de esta Provincia, me’reniitan t»t justi- 
de uÍ en o ra, un iLtado de la fuerza de su Milicia ürtantb ef 

lo sus clases, .arniainento y equipo, así como si en lo, dichos

e estos sean • teniendo c.lcnJido que no cubrirán dichas justicias 
mero que estos se , nr, bava Milicia Urbana en sus rMuonsabllldad que les exigiré si aun que no haya iniiici
P dfiisen de darme esta noticia en el termino prefija .

Fn el boletín de 5 del actual se manifestaron las bases que en
Real orden de a a del pasado se establecen para la formación de las rom- 

• i j Provincia, asi como también las partícula 
pañias de segundad de cada i ronncd , Capitan générai 
res instrucciones sobre su organización del Exc^^ S P .4 ti ac- 
interino de Castilla la «»!’= *^4^0 necesario á 1. 
n 1 rísríbí aver, me ordena dicho Exemo. oerior lu 
f"" ’ on de ura^ cempañia «u esta capital, encargándome en ello la ma- 
formacion de ui^ ~"''^„^„„enc.ia b, iusticias de los pueblos de et- 
L"pXb enter'arán por mexlio de «ando á su, -1-^ 'a «pr'- 

.ifique su presentación " i„sticia de su pueblo que arre- 
biend. presentacne un certificado d Ligen en 
toe reune el solicitante Xil de .834?=Jo.-
dicha Real orden é instruC€ÍOBe,.;=Lo5rono aa de Abrü de . no., 

quin de Quihoues.

Ji
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ta excelsa Gorlicmadora del Kcino La tenido la Bondad de confiarme ia- 
terinaineiitc, venia yo persuadido de que solo necesilana dirigiros pala
bras de paz, union y confraternidad; y que la noble misión que se m® 
ha conferido quedarla plenamente cumplida sin mas esfuerzo que el in
dispensable para conservar la dichosa tranquilidad de que gozabais, des
pues de la pasada tormenta.

Pero llegando en circunstancias en que vasallos rebeldes y traidores 
han osado hollar la tierra clásica de la lealtad , pretendiendo encender 
iKicvamente en vuestro mísero y exhausto país el fuego devastador de 
la guerra civil, sin que se dudan de talar vuestros campos y derramar inú
tilmente la sangre de vuestros hijos, otro es el lengnage que conviene y otros 
los deberes que me impone mi destino: deberes sensibles y penosos, pe
ro que desempeñaré con toda la energía de que es capáz una alma ar
diente, que no sabe querer nada con livieza, y que se halla fuertemente 

■ apasionada por la justa defensa del legítimo Trono de nuestra Augus
ta PvErsA Dona Isabel 11; en cuyo triunfo se interesa la gran causa 
de la civilización y de la humanidad, y el que se realice la esperanza 
llsongera de ver restaurados los antiguos y venerandos fueros, que hicie
ren en otro tiempo el esplendor y la gloria de nuestra Patria.

Pacíficos habitantes de Castilla, que habéis merecido el renombre de 
honrados y leales, que la sanción de los siglos ha convertido en pro
verbio corred á aumentar las filas de la Milicia T’rbana. Es vuestra cau
sa, son vuestros intereses los que vais á defender, y yo no dudo un 
xnoinento de qne obtendré una cooperación activa y eficaz de la mayoría 
sensata y juiciosa de entre vosotros, lisongeándome aun de que aquellos que 
extraviada su opinion , trabajan por combatir el Trono de nuestra ¡lló
rente Retna, si modiían por un momento el cúmulo de males que in- 
íaliblemcnte han á sobrevenirles, desistirán del proyecto deseducirlos in
cautos, que serian también víctimas de sus consejos.

Soy -el hombre de la paz, y os la ofrezco sinceramente. Nada costa
ría tanto á mi -corazón como tener ijue derramar sangre española; pero 
si tenaces los rebeldes en su proyectos fratricidas se empeñan en la guer
ra , tendrán la guerra. Perseguirlos sin descanso, acabar la rebelión, 
y acabarla pronto , será el objeto constante á que se dirigirán todos mis 
afanes y desvelos.
-Seré justo con todos, pero seré inexorable ron los rebeldes, promove- 

•dores y agentes de la rebellón , y no perdonaré medio hasta que con
siga exlermitiarlos , y que quede resUbhs-ldo en vuestros bogare? «I orden 
y la paz , sin cuyos goces no hay felicidad posible para los pucb'o?. Va
lladolid i4 de .\bril de El Cap'rtan General Interin ),—José Manso.

CoBaondancia general de la Provincia de Bftrgos.=Por ¡iar»e que acú- 
ho de recibir del bizarro Garonel D. óalurai»o Albuin, Coiuandante de
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rBô-
la pi uñera coKfmDa' de opüî aôîones destiôa<Ta eñ ppr?.prnri«>n dd reb idCi 
Merion, se me fOinninca haber balido á las itiniediaunnes de l’a-- 
Jacios de la Sierra-el d!a 17 del actual la Infaiilcria de este (jaberi—’ 
Ha eoinpuesla de 180 hombres, eausandoles 29 nnicrtos y cogicndulesi 
33 prisiimeros toute elins al Olieial ilimitado i). hoquc" Motilo, al su— 
puesto GTiciai Hucrlaj y otros dos quo por ser rompretidid.>s en la l.'yj 
ban sido iumedialaiiiciite (usil.idos, habiàitdoles ad.-iiias aprendido consi
dérable número de. armas y fragmentes de su miserable equipo, siendol 
inuY notable que por nuestra parte no baya habido Iq, . mas pi qu< ña< 
pj*c4¡da.=Lu que se anuncia al püb'iro para su salisfarcion, I:utg**s 1^ 
dv Abril de i834.=El Çoinandatae General Ramou Gômez de Vedoya.

una carta in<;eria en el nume,-o (le/ Ho/c/in /l/tii’és sa rHji

Pa/encia á i i (Je/ Hiriente- e-f (rai^L<irn<i.i l(> (/¡t^ si^ie'-
la dirección de Merino fue pasar el puente de CordoGlIa,, pero, los.- ' 

cuatro Urbanos que lo guardaban dieron el quien vi'e,^ tiracon Ire» tiros 
y dispersaron á los 90 valientes carlistas, dejando cinco carabineros qua » 
llevaban presos desde la frontera y al siguiente dia se presentaron ali 
Subilelegado dos que quedaron dispersos. (uUcblHas es el Portador de los i 
despachos para generales y otros: él es teniente general, Marino capitán 
general de Castilla la. vieja: lleva de.spacho <U teniente general y virey ? 
«le Navarra para Zumalara/regui, mariscales de campo Zabal^ 
ga y otros. Merino, dejo en RantadiH’ nti bando de 18 ariñnlos 0.4 
en e\ camón (Jal Jinnurrerex de la raya de Portugal a 3(X de imrzo. he leiiltn* 
eljjriginal firmado de su, puño, contiene ideas «riguiales. con-íd*:ra,en esta 0,4 
de bloqueo twlos los. pueblos que tengan tropa?,, urbanos, carabineros &c., • 
pertenecientes al gobierno cri.'tirm- impone la p-na capital á los q le se. 
comuniquen coa estos pueb.los ; igual pena á los que cowuniq-ucn. cOn. 
pueblos de autoridades de la Reina. I/is \lcaI4*!s y rtgidore.s , u^o., 
en su pueblo, disponen del gobierno civileconómico militar stu 
que sean obligados á suplarse á órdenes de- intendentes ,, subdelegados y i 
comandantes militares. Imponi pem ca?'’al i l<xV» cristiano a que 
se le antoje fusilar ; pues en los diferentes arií ulos que contienen esta., 
pena nadie queda libre, y en el 17 previene par un a^ín de earM. q" . 
todo el mund, esté dispuesto à m »rír cristianamente porque no se le-pi-.. 
drá dar tiempo p.ara. disponerse cuando le ilegup a lora. muy

mano el Sr, Merino. , -r- ~ 1Se halla vacante la pbaa de Ciru¡ano en la. villa <le L. nnuela, cu
yo veelndario i,.man.-.,le ron él de la da Sn,.tala, que se •I-'» P* 
prado, es de cien fanegas de trigo. Lu, pretendiente, presentaran sa» 
memoriales al Ayuntamiento de la misma.

(S SUStalBt á ESTE PEEtOnWO EN LA IMPRENTA. DE EDI» CALLE

DE MERCADERES NCMERO a lO.
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